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Introducciqn.- Afróntanos Xa nfrgociación colectiva para 1.984, en 
una situación que a la vez de compleja resulta paradójica! si'par-
timos del hecho de que en nuestro pais gobierna hace un aflo un /" 
partido de la izaquierda. 
Nos encontramos ante un escoranáento a la derecha del Gobierno / 
uqe en vez de abordar con criterios proqresistas el paro, la re-/ 
c o l l ó n industrial, la refonna agraria, la n-jora de la Seguri 

etc. se pliega a las presiones de la derecha poli t i 
ca y econ&nica. 
La actitud del Ministro Almuni en la interpretación de la Ley de/ 
40 horas, la imposición del 6-5% a los funcionarios extensivo al/ 
sector público, ademas de lesionar el poder adquissitivo y el de-
recho a la negociación colectiva de estos trabajadores, está s i r -
viendo íHra que l a CEOE sitúe sus propuestas a la baja y hable de 
una banda entre el 4 y el 6-5%. La prevista inodificeción del Esta 
tuto de l o s Trabajadores, para fac i l i tar la floxibilización de 7 
plantillas y los despidos mas baratos, completar la fi losofía de 
ajjmentar los beneficios empresariales, iwdisr.te la disminición de 
los salarios reales y el quebranto de la estabilidad en ea ©r îieo, 
para que puedan invertir y reducir el paro. 
Esta política, qué carece del contrapeso que.supondia un autrento 
de inversiones en el sector píiblico para hacer de éste el princi-
pal generador de OTpleo, está teniendo fuerte contestación entre 
los traba.iadores y de prolongarse producirá un empobrecimiento de 
la calidad de vida, fruto de la merma del poder adquisitivo de / 

trabajadores y'aumento del paro ( nadie se cree que los bene-
f ic ies empresariales se dirijan a crear empelo ) . O lo que es / 
igual, desencanto y perdida da confianza de los trabajadores, que 
ven como un Gobierno de izquierda no resuelve sus problemas. 

Politica de Solidaridad 
Nggqcíáción colectiva y política de solidaridad.- CC.OO. tiene co 
TO objetivo fundamental el desarrollo de una política de solidarl 
dad que significa esencialmente, poner en primer plano el proble-" 
ma del desenpieo ( en su tr iple vertiente de creación de nuevos / 
puestos de trabajo, defensa de los yá existentes y protección eco 
nómica y social a los desempleados ) relegando a un plano más se-
cundario las reivindicaciones salariales. 
Para desarrollar la política de solidaridad y acometer la aolición 
de los graves problemas económicos y sociales, especialmente la / 
cr i s i s , el piro, lá protección social y l a reindustrializeción. / 
es necesario atrpliar los ámbitos de negociación en el sentido de . 
que en iriíchos casos el interlocutor principal no es la patronal/ 
( conocida como concertación social ) puede condicionar l a pla-
taforma reivindicativa en la negociación colectiva y mas específi 
caipente la negociación de los salarios. 

C o n c e r t a c i d n S o c i a l 

Ccnsideraciones Generales.-
.s) f-'racaso ds la concertación social . - Somos conscientes de las / 
dlficultaflos par« concluir acufirrios globales por el alejflmiento 
úH la política sf)clo-»con6mica diíl Gobierno y du la patronal CEOE 
de nueatra política de Bolidaridad. A pesm' de las dnclnraciones 
f-n ccmf.rarí.o, fsl gobierno no se ha demostrado dispuesto a negociar 
J/v'í ciJííStlon^B <'f} fondo y de hincho ha dado fior cnrrartas las nego-
ciscicmn, pasando los tíWMa si Conseejo dr; Ministros. 

En esta situación CC.CXj. tendrá que decidir previsiblemente su po 
sición negociadora en torno a un Acuerdo Interconfederal, profuTK 
daniente marcado por las indicaciones del Gobierno de subidas sala 
riales en torno al para 1.984, por las posiciones de CEOE / 
que pide una banda entre el 4 y el 6'5% y la liCT que ha marx:ado. 
su reivindicación salarial de salida en el 8%. 

— Í>JKIACI0N 
— SAlftfi/OS 

10 Criterios rwlslAn lJ\ pdrdidn 
de c^p¡v;WbcI «Iquisltiva está sofíaln^ 
da por e l éreij del triángulo ncriirf^ 
do, que represfTita la difenetTcia 
larios/lnfJación a 3o largo (Si-íl sña. 

20 Criterio: »s\/isii5n ÍCK. La capscldsd 
adquisitiva se trontlens. Î a p^jxlida en 
la primeara parte del eño, triángulo - -
.<5r<nbresdo ( - ) , se compeirsa con el nurr°n 
te en Iñ Fi=>g(jnda p ^ e del año, trlî -̂ cu 
lo (+). 

im 

N o s q u i e r e n roarginar 

b) Intentos de mar'qinar a CC.üO.".- Es obdo que a:.€¿~~es"y sera " 
un interlcx:uior inconv^o, y esa es la razón constante para inten-
tar' marginarnos. Henos ds pfensar que, progresivair^nte ss vá a cte 
sarrollar una presión sobre CC.CJÜ. para o bién soletemos a la / 
política que pr̂ etenden impc,ner. o bien presentamos como radica-
lizados. 
Si nó r-e llega a un Acuerdo Interconfederal ; q si CC.OO. no parrd 
cipa en él , se pueden multiplicar los intentos de marinamos de 
los convenios colectivos. Impedir estos intentos, procurando la 
firroa de los convenios, exioir esforzamos en l a infonnación y /• 
participación de los trabajadores. 

Unidad Sindical 
c) La participación de los trabajadores y la inddad de acción de 
lós sindicatos.- La falta de unidad de acción de los sindicatos/ 
es un factor que objetivamente debilita a los trabajadoras a i ia. 
negociación y dificualta su participación. Resulta evidente el / 
riesgo de que la divi.sión sindical se agtidice, dada l a cwitradi-/ 
ción en que se mueve UGF y a la vez just i f icar su postura ante / 
los trabajadores presentando a CC.CO. cono radicalizada y ecosan 
do al Gobierno de la izquierda. 
De todas formas, el que no exista coincidencia erstr»? CR.OO. y / 
UGT a nivel confederal, aún siendo im factor dfitarrrd.nante. no t i e 
ne porque suponer que coincidamos con UGT en l a negociaf;ión cor-
creta de los comrenios colectivos, sobre todo s i tenfsics en cjinn-
t a que previsiblemente In actitud de la patronal va n ser 
rante en lo referente a crecimientos salariales y en cuanto a crv 
peorar las condiciones do trabajo". 
CC.OO. tenemos que esforzamos por mantener en lasmssas de nego-
ciación el mayor grado de unidad posible con U.G.T., cuidando quR 
ante los trabajadores aparezcan fundamentalniente nuestras diferei; 
cias con la patronal. En cualquier caso, garantizar la rowor pat^ 
tlcipación posible de los trabajadores y fstvorecer la unid?.d de / 
acción con UCT, hace necesario llegar con l a Inforraación a la r.s.-
yoría de los trabajadores. 
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d) Objetivos de CC.GO.' en' la negociación colectiva.-
•• ® Conseguir acuerdos y .convenios positivos para los para los trabajadores 
frenando el previsible ataque de la patronal contra el poder ad-
quisitivo de los salarios y los derechos de los trabajadores. 
Los tres ejes sobre los que deben girar los planteanáentos de / 
CC.OO. en la negociación colectiva son: 
- Creación y defensa del empleo. 
- Mantenimiento del poder adqidsitivo de los salarios. 
- Mejora de las condiciones de trabajo. 

l ^ t e n e r el espacio de negociación, procurando no quedar des-
colgados de la firma de los convenios, no sin antes haber prono-
vido el debate entre los trabajadores. 

La mayor participación de los trabajadores, tanto en el proce 
so de negociación, como a l a hora de decidir su finna. asi cano/ 
en las movilizaciones que sean necesarias. 

El fortalecimiento de CC.OO.. popularizando nuestras alterna-
t ivas y reclamando la negociación para la solución de los proble 
mas. ~ 

5S El mantenimiento de la unidad de acción con UGT 

Platafomia base para la negociación colectiva de 1.984 

Vigencia.- Como cr i ter io general un aflo. 
Medidas de empleo y reparto del trabajo: 

las 40 horas de jomada semanal, con conpen-
sación horaria para 1.984 del exceso de horas realiLidas por la 
aplicación de la ley de 40' horas desde el 1 e de Agosto-03. 
b) Descanso de bocadillo, cano jomada efectiva de trabajo. 
c) Vacaciones de 26 días laborables. 
d) Clausula de manteni'núento del empleo y de compromiso de res t i -
tución de cualquier baja por una nueva contratación. 
e) Estabilidad en el empleo y contratos temporales: 
Ifi A los trabajadores contratados temporalmente les serán de apli 
cación las condiciones recogidas en convenio colectivo y las dis^ 
posiciones legales aplicables a los que poseen caracter indefini-
do. 
2B No se podrá hacer uso de l a contratación temporal para susti-/ 
tuir a un trabajador f i j o , cualquiera que haya sido la causa'de 
l a vacante. 
3B El conáte de enpresa o delegados de personal recibirán copia 
de este tipo de contratos, en los que se especifica el puesto de 
trabajo y l a duración. 

Salarios 
a) Incrementos salariales del lœi en todos los conceptos econáiá 
COS. 

b) Revisión salarial tipo A.I . -83 en función de la desviación / 
del I.P.C. 
Derechos sindicales 
a) Ampliación de los derechos sindicales de conites y delegados 
de personal en materia de información, control e interv.ención en 
materia de enpleo, organización del trabajo, salud l a t e r a l . , etc 
b) Acumulación de horas sindicales. 
c) Tablón de anuncios para fines sindicales. 

' 'Mitéid 
El índice general de precios al con-
sumo (IPC) experimentó en el pa-; 
saxio mes de ociubííe uñ aumentò 
del 1^3%, isc^ún datos provisiona-
les facilitados ayer por gì Instituto 
Níuíionál de EstádísticÍi. El índice 
acúMilado 'en los 10 primeros me-
ses d e l ^ b se ei^a.al 9,4%. Là in-
flacjóniprevista.^p^^^ 
Ií|i;á' cl^c&üjuntó año.es un 

La^¿riaci(&'del índice gene-
ral en los últimos ii2 meses, es de-
cir, desclé baubíB^de 1982 a bctu-
tíre de 1 9 8 3 , ha áitío dél 1 2 , 2 % . 

Lo primero que los trabajado-
res se plantean ante la revisión de 
sus convenios es el tema salarial. 
De ahí que quisiera abordar algu-
nas ideas sobre la politica salarial 
ante la próxima negociación co-
lectiva. 

Un apretado resumen de la evo-
lución de los temas salarios-infla-
ción-inversión-empleo en los últi-
mos años nos demuestra: una re-
ducción continuada del poder ad-
quisitivo de los salarios, un man-
tenimiento, a pesar de dicha re-
ducción, de los niveles de infla-
ción, con la excepción del año en 
curso; un crecimiento de las ga-
nancias empresariales, al tiempo 
que se reduce la formación bruta 
de capitales, la inversión. Y, como 
fondo, una sistemática destruc-
ción de puestos de trabajo: 
1.500.000 en ios últimos seis «años. 

Estos hechos, todos ellos per-
fcctamenlc constatados y consta-
tablcs, no precisan comentarios. 
Lo que si demuestran es que las 
reducciones salariales no generan 
necesariamente inversión, ni em-
pleo, ni son el factor fundamental 
que reduce la inflación. 

La crisis económica supuso una 
redefínición de la estrategia sindi-
cal, poniendo en primer plano la 
creación de empleo, al tiempo que 
el objetivo en politica salarial se 
situó en el "mantenimiento de! po-
der adquisitivo". 

Los hechos han demostrado 
que este objetivo no se ha conse-
guido en los últimos años. A cau-
sa, unas veces, de la división sindi-
cal y de la propia correlación de 
fuerzas y otras al aceptar los sin-
dicatos conscientemente reducjr 
ios salarios a cambio de contra-
partidas de empleo y mejora en la 
protección de los parados..., aun-
que posteriormente ni los poderes 
públicos ni la patronal hayan 
cumplido sus compromisos, sobre 
todo en lo que se refiere a la crea-
ción de empleo. 

Con el propósito de mantener 
la capacidad de compra de los sa-
larios, se ha producido, a partir de 
los pactos de la Moncloa, un de-
bate entre los sindicatos mayorita-
rios sobre cuál debería ser el pun-
to de referencia para la- negocia-
ción salarial: CC. OO. siempre ha 
defendido la inflación del año an-
terior, mientras que la U G T se ha 
inclinado por la inflación prevista, 
con cláusulas de revisión, por si la 
inflación se disparaba de las previ-
siones de partida. 

Este debate, que durante varios 
años se ha mantenido larvado, a 
causa fundamentalmente de que la 
inflación pasada y la realmente 
prevista, en estos años, ha tenido 
en la práctica una evolución muy 

similar, parte de dos fórmulas di-
ferentes para conseguir mantener 
el poder adquisitivo de los sala-
rios. Mientras para CC. OO. rei-
vindicar la inflación pasada signi-
fica resarcirse de la pérdida sufri-
da por los salarios en el año ante-
rior, la UGT entiende que la ele- ^ 
vación de ios salarios debe guar-| 
dar relación con la pérdida que és-| 
tos van a sufrir en el año en curso. | 
A mi entender, la postura de« 
CC. OO. aprobada en sus dos 
Congresos permite con maj^or 
precisión, lógica y aritméticamen-
te, defender el poder adquisitivo. 

Este debate vuelve hoy a la ac-
tualidad cuando el Gobierno se 
propone reducir en cuatro puntos 
la inflación en el año 84. 

¿Qué incremento salarial per-
mite mantener el poder adquisiti-
vo? ¿El 8 , el 1 0 , el 1 2 por 1 0 0 ? | 

No es necesario demostrfj|||ie 
el 6,5 por 100 propuesto iUPel 
Gobierno supone una reducción 
salarial. 

El 8 por 100, la inflación pre-
vista, tampoco permite mantener; 
el poder de compra que tenien los 
salarios en el 83. Y ello porque el 
valor real de los productos en- el 
transcurso/ del año 84 no es el 8 
por ÍOO final, sino el que resulta 
de obtener la media entre el 12 por 
100 inicial y el 8 por 100 previsto. 
En otras palabras, la inflación in-
teranual real entre 31 de diciem-
bre dei 83 y 31 de diciembre del 
i84, es decir, el 10 por 100. 

De ahjí que el incremento sala-
rial a reivindicar si partimos de la 
inflación prevista no pueda ser el 
8 por 100, ya que ello c o n l l ^ d a 
la pérdida inicial de dos puniSBfcl 
poder adquisitivo. 

Está claro que si el criterio que 
se adoptara para la revisión sala-
rial de los próximos convenios 
fuera la inflación pasada, la cifra a 
reivindicar seria el 12 por 100. 5 

Por todo ello, no puede tildarse I 
de demagógica, ni de oposición al 
Gobierno socialista, el que la Co-
misión Ejecutiva de C C . OO. 
haya propuesto un incremento del 
:10 por 100 para la negociación de 
|los próximos convenios. Significa, 
a mi entender, aceptar, para facili-
tar la unidad de acción con la 
UGT, el criterio de negociar sobre 
inflación prevista, en un sño en i 
que se prevé una reducción de la 
misma de un tercio. 

El que hoy reivindiquemos el 10 
por 100 de incremento .salariai pa-
ra los próximos convenios no es 
una politica salarial nueva, sino la 
alternativa concreta que mantiene 
el poder adquisitivo de los sala-
rios, que por otra parte el PSOE 
ofreció en su programa electoral, 
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